
Tras oficializarse el 
indulto a ‘Las seis de La 
Suiza’, los sindicatos 
advierten de que «hacer 
sindicalismo no es ni 
puede ser un delito» 
LAURA MAYORDOMO

 
GIJÓN Los indultos para ‘Las seis 
de La Suiza’ (el grupo de sindica-
listas de la CNT condenadas a tres 
años y medio de cárcel tras par-
ticipar en una protesta laboral en 
una pastelería de Gijón) ya son 
efectivos. Tras la aprobación por 
el Consejo de Ministros, el pasa-
do martes, la medida de gracia se 
hizo efectiva ayer con su publi-
cación el Boletín Oficial del Esta-
do (BOE). Por esta razón, repre-
sentantes de nueve organizacio-
nes sindicales (CCOO, UGT, USO, 
CNT, CGT, LCT, Intersindical, CSI 
y CT) y el grupo Sofitu de apoyo 
a ‘Las 6 de la Suiza’ comparecie-
ron para arropar al colectivo y va-
lorar el indulto, pero también para 
alertar de que la de estas seis per-
sonas «fue una condena para todo 
el sindicalismo», «un atropello a 
un derecho constitucional» y «un 
atentado que nunca habría teni-
do que pasar en democracia». 

También para dejar clara su 
postura respecto a que el indul-
to fue posible gracias a la unidad 
sindical demostrada en este tiem-
po, para insistir en la necesidad 

de mantener esa unidad para en-
frentar las «muchas amenazas 
sobre la clase trabajadora que hay 
en el horizonte» y para advertir 
de que si bien esta es «una victo-
ria en lo personal», en lo colecti-
vo, la lucha por los derechos sin-
dicales e individuales «todavía 
está por trabajar». «Somos mu-

chas más que seis», subrayó Inés 
González Pérez, del grupo Sofitu, 
que ha liderado el movimiento 
sindical de apoyo a las seis per-
sonas condenadas. 

Dos de ellas, Luara Carrio y 
Héctor González, estuvieron pre-
sentes en la comparecencia que 
tuvo lugar en la sede del Conseyu 

de la Mocedá. «Aunque nosotras 
ahora disfrutemos del indulto y 
de la libertad, los derechos sin-
dicales siguen estando en tela de 
juicio porque se ha sentado una 
jurisprudencia y eso es algo que 
nos preocupa de cara al futuro». 

En lo personal, comentó Carrio 
que en estos nueve años «ha ha-
bido de todo, subidones, bajones, 
porque son muchos años, pero 
siempre nos hemos mantenido 
fuertes, unidas, con mucha dig-
nidad y con la tranquilidad de 
todo el apoyo que hemos tenido».  

El paso por la cárcel (ingresaron 
el 10 de julio de 2025 y ocho días 
después se les concedió el tercer 
grado) «no es plato de buen gus-
to», reconoció Héctor González: 
«Lo asumimos como un peaje que 
nos tocaba pagar y que había que 
asumirlo y llevarlo». El único 
hombre del grupo de ‘Las seis de 
La Suiza’ aseguró también que lo 
que sucedió fue «acción sindical 
y ejercicio de derechos funda-
mentales» como los de reunión y 
manifestación. Y así lo entendie-
ron también, añadió González, 
«decenas de organizaciones sin-
dicales, partidos políticos, aso-
ciaciones de vecinos, un monto-
nazo de gente anónima, gente del 
mundo de la cultura y gente a lo 
largo de todo el mundo se ha so-
lidarizado con nosotros». 

Un derecho fundamental 
Para la concesión del indulto, a 
propuesta del ministro de la Pre-
sidencia, Justicia y Relaciones 
con las Cortes, Félix Bolaños, el 
Consejo de Ministros argumentó 
que la conducta sancionada se 
produce en el ejercicio, «aunque 
eventualmente extralimitado, de 
un derecho fundamental y en el 
ámbito de un conflicto laboral».

Los representantes de los sindicatos LCT, CGT, CCOO, CSI, CNT, CT, Intersindical, UGT y USO, tras Inés 
González, del Grupo de Sofitu (apoyo), en la rueda de prensa en la que defendieron la unidad sindical en el 
caso de ‘Las seis de La Suiza’.  JESÚS MANUEL PARDO

Unidad tras el indulto: «Los derechos 
sindicales siguen en tela de juicio»

E l Ministerio de Trabajo y 
Economía Social ha pro-
puesto el indulto de seis 

condenados por delitos conti-
nuados de coacciones graves y 
obstrucción a la Justicia. El caso 
es bien conocido en Gijón. 

Entre los disparates que se 
han podido escuchar sobre esta 
cuestión destacan, como suele 
ocurrir cada vez que abre la 
boca, los vertidos por la inefable 
ministra Yolanda Díaz, repitien-
do ese mantra de que el sindica-

lismo no es delito, y añadiendo 
que ha sido una «condena im-
propia de una democracia». 

Lo que ha ocurrido, sin entrar 
en valoraciones subjetivas, es 
una sentencia condenatoria de 
un Juzgado de Gijón, ratificada 
primero por la Audiencia Pro-
vincial, y finalmente por el Tri-
bunal Supremo. ¿Las habrá leído 
la ministra? 

Y ello es así porque en nuestro 
país existe la posibilidad de re-
currir a instancias superiores 

para garantizar el derecho a la 
tutela judicial efectiva recogido 
en nuestra Constitución. 

No es nuevo que se utilicen 
sentencias que no gustan con fi-
nes políticos o ideológicos, pero 
resulta curioso que se apele a la 
defensa de la legalidad sólo 
cuando se trata de atacar a ad-
versarios. Para el resto barra li-
bre. Bajo el amparo del derecho 
a la acción sindical no cabe la 
coacción, igual que bajo el am-
paro del derecho a la libertad de 

empresa no cabe el acoso labo-
ral, o bajo el amparo del derecho 
a la libertad de prensa la calum-
nia. La democracia se sostiene 
sobre el respeto a las reglas, 
también –y sobre todo– cuando 
no nos gustan. Confundir el 
compromiso político con la im-
punidad o la justicia con el opor-
tunismo erosiona el Estado de 
derecho. Defender la libertad 
exige aceptar sus límites. Porque 
si en nombre de una causa todo 
vale, pronto nada valdrá.

MANUEL CIFUENTES 
Diputado del PP

No todo vale

«Siempre nos hemos 
mantenido fuertes, unidas 
y con la tranquilidad de 
todo el apoyo recibido», 
aseguró Luara Carrio
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